
ANEXO SUBVENCIONES DESFAVORABLES

HU20/1015

DIGITALIZACION DEL PEQUEÑO COMERCIO

B22221642

SERVICIOS ELECTRICOS Y DE COMUNICACIÓN MONZON, S.L.

Se entiende por desistido de su petición, al no atender el requerimiento de subsanación de acuerdo con el apartado noveno de la Orden de convocatoria, de conformidad 
con  lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1017

DIGITALIZACION

78640604Q

GABRIEL YEPES FERNANDEZ

Se excluyen las facturas presentadas al no ser objeto de subvención, ya que van dirigidas a la realización de cursos de formación para la venta por internet. Por tanto, se 
deniega la subvención por tratarse de una actuación que no es subvencionable, según lo establecido en el apartado segundo de la orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1019

INVERSION Y MEJORA

18181208F

ALEXANDRA LUNGU GHIOC

Se deniega al no cumplir los requisitos para ser beneficiaria de la ayuda, ya que la actividad principal que se desarrolla en el establecimiento no está incluida dentro  de los 
epígrafes de IAE relacionados en el apartado tercero, punto 1 de la Orden de Convocatoria, pues dicha actividad "Salones e Institutos de Belleza" corresponde al epígrafe de 
IAE 972.2.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1035

INVERSION Y MEJORA

B22374706

AVI SUPERMERCADOS, S.L.

Los gastos objeto de subvención realizados  por el solicitante no están incluidos en el apartado segundo de la Orden de convocatoria, ya que van dirigidos a la adquisición de 
dispensadores automáticos y tiras de vinilo antideslizantes. Por tanto, se deniega la subvención por tratarse de una actuación no subvencionable.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



HU20/1036

INVERSION Y MEJORA

B22145205

VILAS AVENTIN, S.L.

Los gastos objeto de subvención realizados  por el solicitante no están incluidos en el apartado segundo de la Orden de convocatoria, ya que van dirigidos a la adquisición de 
dispensadores automáticos, tiras de vinilo antideslizantes y mamparas de metacrilato de protección. Por tanto, se deniega la subvención por tratarse de una actuación no 
subvencionable.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1037

DIGITALIZACION

B22035547

NIEVESPORT, S.L.

Se deniega la subvención por no cumplir los requisitos exigidos en la Orden.  Por un lado, se excluye el presupuesto n º 40000029 de CENTRO INFORMÁTICO VALLE ARAGÓN, 
S.L. al no efectuarse la actuación indicada en tiempo y forma, y por otro se excluyen las facturas nº A-74 de J MANVEL APPS y nº 40000299 de CENTRO INFORMÁTICO VALLE 
ARAGÓN, S.L al no haber sido pagadas por el interesado, sino por uno de los socios de la empresa solicitante de la subvención, de acuerdo con el artículo 15 de la Orden 
EIE/815/2016, de 25 de julio , por la que se establecen las bases reguladoras de esta convocatoria, en el que se indica que se aportará la documentación de los pagos 
"hechos directamente por el beneficiario", entre los comprobantes  a presentar en la justificación de la inversión subvencionable.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1041

INVERSION Y MEJORA

18005735R

LUIS FERNANDO BEIRED PALOMAR

Los gastos objeto de subvención realizados  por el solicitante no están incluidos en el apartado segundo de la Orden de convocatoria, ya que van dirigidos a la adquisición de 
cortina de aire y mamparas de metacrilato de protección. Por tanto, se deniega la subvención por tratarse de una actuación no subvencionable.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1042

INVERSION Y MEJORA

B22244685

ACADEMIA CEMM SYSTEM, S.L.

Se deniega la subvención al no cumplir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda,  por no estar incluida la actividad principal que se desarrolla en el establecimiento, 
dentro de los epígrafes de IAE relacionados en el apartado tercero, punto 1, de la Orden de convocatoria, ya que dicha actividad  "Otras Actividades Enseñanza" corresponde 
al epígrafe de IAE 933.9.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



HU20/1049

DIGITALIZACION

46569514B

YOLANDA DIEST FATAS

Se deniega la subvención por no cumplir los requisitos exigidos en la Orden. Se exlcuye la factura del alquiler del TPV de "CANAL OCIO" según el apartado segundo, punto 
tres de la Orden de convocatoria y la factura de ARSYS, al tratarse de un importe inferior a 50 € (IVA incluido), según el apartado decimoquinto, punto tres de la Orden de 
convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1059

DIGITALIZACION

73192963V

JUAN MANUEL GONZALEZ GRANADOS

Se deniega la subvención al no cumplir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda,  ya que la actividad principal que se desarrolla en el establecimiento no queda dentro 
de los epígrafes de IAE establecidos en el apartado tercero, punto 1, de la Orden de convocatoria (dicha actividad es Agente de Seguros Afecto no Representante, Epígrafe 
IAE 2713).

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1080

INVERSION Y MEJORA

J22363188

ALBAHACA 2011, SC

Se deniega por no cumplir varios de los requisitos de la orden de convocatoria. La factura A696 de VIPALUX, S.L. ha sido pagada con posterioridad al 15 de septiembre de 
2020, por lo tanto fuera del plazo establecido en el apartado segundo, punto 5, de la Orden de convocatoria. Se excluye la factura nº A80 de CARPINTERIA SAMIR, S.L al 
haber sido abonada en metálico, ya que su importe es superior a 600 Euros (IVA incluido) de acuerdo con el apartado decimoquinto, punto 3, de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

HU20/1086

DIGITALIZACION

J22370886

COMERCIAL COLOMINA, S.C.

Se deniega la subvención ya que la empresa presentó la solicitud fuera del plazo establecido en el apartado séptimo de la Orden de convocatoria, (hasta el 18 de septiembre 
de 2020), y la solicitud fue presentada el 24 de septiembre de 2020.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



HU20/1088

INVERSION, MEJORA Y DIGITALIZACION

18017379F

FERNANDO CASTRO MATA

Efectuado requerimiento de subsanación con fecha 19-10-2020 y terminado el plazo el día 3-11-2020, se entiende por desistido de su petición, al no atender el 
requerimiento de subsanación de acuerdo con el apartado noveno de la Orden de convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

TE20/1087

TIENDA ON-LINE A DOMIR BIEN

B44279008

A DORMIR BIEN, S.L.

Se deniega al no ser la actuación solicitada objeto de subvención, ya que no se realiza en un establecimiento comercial, conforme lo dispuesto en el apartado 2.2 de la Orden 
ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

TE20/1090

TIENDA ONLINE; DSO

22623621Q

ARACELI GARCIA CALVE

Se deniega por tratarse de una actuación que no es susceptible de subvención, al no haberse ejecutado con anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, 
conforme al apartado 2.4 de la  Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del 
pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

TE20/1100

MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y DIGITALIZACIÓN HORNO PEÑALBA

18438899Y

DOMINGO HINOJOSA JULIAN

Desiste de la solicitud mediante escrito de fecha 8 de Octubre de 2020

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



TE20/1107

ADQUISICION TERMINALES PUNTO DE VENTA -POLIGONO LA PAZ-

B44103729

GIFRUTA S.L.

Se deniega ya que la actuación no tiene el caracter de subvencionable, al no tratarse de actuación en un establecimiento comercial, si no en un centro de distribución, de 
conformidad con el apartado segundo, punto 2,  de la Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la 
digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

TE20/1115

WEB Y COMERCIO ELECTRÓNICO

B44275436

MORE THAN SIMULATORS S.L.

Se deniega al no ser la actuación solicitada objeto de subvención, ya que no se realiza en un establecimiento comercial, conforme lo dispuesto en el apartado 2.2 de la Orden 
ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

TE20/1116

ACTUALIZACIÓN DIGITAL DEL COMERCIO ELECTRÓNICO

B44216661

MOTOCROSS LA ESTACION SL

Desiste expresamente mediante escrito de fecha 6 de octubre de 2.020 y registro de entrada numero RT_3002093801/2020.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

TE20/1117

REFORMA LOCAL COMERCIO

73256994Q

MARIA PILAR PEREZ VILLAROYA

Desiste expresamente mediante escrito de fecha 13 de Octubre de 2020, con registro de entrada numero RT_3002154606/2020.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



TE20/1118

ESCAPARATE Y DIGITALIZACIÓN

B44278554

MUDEJAR TELECOMUNICACIONES S.L.

Se deniega, ya que la actuación no tiene el caracter de subvencionable, al tratarse de un establecimiento en el que se realiza la actividad de contratación de 
telecomunicaciones, junto con la de venta de aparatos electrónicos, sin poderse identificar visualmente de manera clara y precisa cuál es el área comercial, al no hallarse 
separadas las áreas del local dedicadas a otras actividades, conforme lo dispuesto en el apartado segundo,punto 2, de la Orden ICD/691/2020, de 21 de julio, por la que se 
convocan ayudas con destino a la inversión y mejora, así como a la digitalización del pequeño comercio.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1054

VICTOR DIAZ NUTRICION- PICOS DE HERRERA, 11- TARAZONA

73079538M

VICTOR MANUEL DIAZ VELILLA

Desistido de su solicitud de ayuda con fecha 7 de Octubre de 2020, de acuerdo con el apartado noveno de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1055

FARMACIA ISABEL VICENTE PURI

17695654Y

ISABEL VICENTE PURI

Se deniega al no cumplir los requisitos para ser beneficiario de las ayudas, al no desarrollar actividad comercial incluida en los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas establecidos  en el apartado tercero, punto 1 (de beneficiarios) de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1056

PELUQUERIA MARI MAR VAL BADOS

16808747W

MARI MAR VAL BADOS

Denegado por no cumplir los requisitos para ser beneficiario de las ayudas, al  no desarrollar actividad comercial incluida  en los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas que se establecen en el apartado 3, punto 1 de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



ZA20/1057

ARCAYANA CONSULTING S.L.

B99395592

ARCAYANA CONSULTING S.L.

Denegado por no cumplir los requisitos para ser beneficiario de las ayudas, al no desarrollar actividad comercial incluida entre los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas que establece el apartado tercero, punto 1 de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1066

GAYAN ZUMETA S.C.- PINA DE EBRO, 30

J99005993

GAYAN ZUMETA, S.C.

Con fecha 5 de noviembre de 2020 presenta en el Registro Electronico General del Gobierno de Aragón solicitud de desistimiento de la ayuda.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1073

INVERSION-BEATRIZ GARCIA GARCIA

73080292T

BEATRIZ GARCIA GARCIA

Desiste expresamente con fecha  20 de noviembre de 2020, al presentar en el Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón la solicitud de desistimiento.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1083

INVERSION EL REBOST DE NOELIA

73158032T

NOELIA PILAR CASTARLENAS SOLE

Denegada por no ser objeto de subvención la ayuda solicitada mediante  las facturas nº 4 000090 y nº 28/T, de acuerdo con el apartado segundo punto 3 de la Orden de 
Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1086

OPTICA MUNDOVISION- AV. SALVADOR ALLENDE- ZARAGOZA

B50866540

LOOKLENS S.L.

Denegada por no ser objeto de subvención la factura nº 1020035455 aportada, de acuerdo con el apartado Segundo punto 3 de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



ZA20/1090

DIGITALIZACION OSCAR PEREZ VALLEJO

72977305F

OSCAR PEREZ VALLEJO

Se deniega la ayuda por no disponer de establecimiento comercial, de acuerdo con el apartado Segundo punto 2 de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1096

INVERSION EN RAZZA- C/ MAYOR -ZARAGOZA

B50115179

DAROPIEL S.C.

Se acepta desistimiento de la petición de ayuda, de fecha 9/11/20.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1102

INVERSION EN LOS DULCES DE ANABEL- UTEBO

25472432R

ANABEL SERRADILLA SANCHEZ

En fecha 12/11/20 presenta renuncia de la subvención por cese de negocio por lo tanto, se le da por desistido de su solicitud.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1108

DIGITALIZACION FOTOGRAFIA AINAGA- TARAZONA

B99513095

AINAGA TAZUECO, S.L.

Se deniega  al no cumplir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda, por no realizar actividad principal dentro de alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas establecidos en el apartado Tercero, punto 1 de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1113

INVERSION CARNICERIA SAN AGUSTIN- TARAZONA

E99476970

CARNICERIA SAN AGUSTIN S.C.

Se deniega por exclusión, por pago en metálico ,de la factura de Rotulos Turiaso, Nº 183, según apartado decimoquinto, punto 3 de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:



ZA20/1117

INVERSION CABELLO BASICO C/ HUERTA- ZARAGOZA

B99136749

CABELLO BASICO S.L.

Se deniega por no acogerse al concepto de actuación subvencionable, según establece el apartado segundo de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1118

DIGITALIZACION ALEJANDRO MODA- C/ ROYO URIETA, 20- ZARAGOZA

17978241S

ALEJANDRO MARTINEZ CALLEN

Se deniega por no cumplir los requisitos establecidos para ser beneficiario de la ayuda, al  no desarrollar actividad comercial incluida en los epígrafes del Impuesto de 
Actividades Económicas que se establecen en el apartado tercero, punto 1 de la Orden de convocatoria y porque la factura presentada no cumple los requisitos del apartado 
segundo punto 2. b) de la Orden de convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1123

DIGITALIZACION PELUQUERIA ESTYLOS- TARAZONA

73092525C

ESTIBALIZ GALINDO SARNAGO

Se deniega por no cumplir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda, al no desarrollar actividad comercial incluida en los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas que se establecen en el apartado tercero punto 1 de la Orden de Convocatoria.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

ZA20/1124

DIGITALIZACION PIENSOS MARIO PEREZ LANGA

17449933V

MARIO PEREZ LANGA

Se deniega la ayuda porque  la solicitud se presentó  el 23/09/2020,  fuera del plazo establecido en el apartado séptimo, punto 4 de la orden de convocatoria, que fija como 
fecha final del plazo de presentación de solicitudes el 18/09/2020.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:


